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PIÍEÍIDÉNCIA DEL c'ótískiO'óc Mlii'ilfi'kói. 

i S.'M.:la Reina nuestf» Se-
ñot'á (Q. D. G;) y sa aagaslf 
RÍBV;familia continá»n «* ealá 
corte sía novedad en BU im
portante «alud. < ' I : 

:,: . ;',rii : - . i ; ,. ^ •>i-.n; •i. , „ •. , 

"liei '6¿í>'iérno de' iiüovli^a.^"' 

i t «!:.•;/•. ••.fl*u»i.¡Mfc •'«.. i ' i - i 

.ioü-i*. u< 'V *».»•» r i h «I fa.t.. ch 

•-"'••©to et-'pH-ti ^««''foí Ai/iíníU-
mieiflol y parlicularcs. lengón prt-., 
stnle ja f¡mmi:g,¿ptcm,tqt '¡«e kan. 
Je instruir li,t ' expediintia •. »oire 
opnvechatnifntiis vecinales y raria» 
especiales, he" dispnetto, sé feprodni-
ci 'eif ' i l 'tíoleliii 'oliciál, ta Real ór-

mi circular de'.i.' 'de Ocluiré, dada 
para.su cumpUihieiilo é imerla rn el 
«jimero 125 de este periódico'corres-
jionJieifle i dicho ailo, en la inlcli-
ytheia, que no daré curso á ningún 
expediente que no venga en la forma 
prcveniila énla circiilar espresada, 
ijiie por última vez se publica para 
conocimiento, de lis Alcaldes y Aijuit-
tamienfos que serán respoasablis de 
las fullas que fe notaren. 

>ta . preferente ateociim con 
guo ..se, mira por el Ministerio ele 
Fomento el ¡mporWinte ramo de 
Montes, trntaniio de rejularizur sus 
aprovarhamienloi sin penlcr de 
vistaila idea de.mirar á ia vez por 
su.conservación y porvenir, exijo 
el. que por este (iuliicrno y sus de
pendencias so redobla la mayor ac
tividad y celo para secundar y 
ctmijdir (an tionefícinso cuonto ele
vado penoetniento, y hacer, «pie 
por parte de los Ayunlamienloe, 
pueblos y particulares se coopere, 
cada unO| en lo ,que. le correspon
da, á I» realización de las meilioi 

^slatiíéciiios j uve 'se estabiescao 
porW íítfVaríá' f e í i i lármiúó e l Uésjr-
Tui\áí" fonatrta<;¡aa' y""ap.r'tívbchá-
miento de un r»mb íjiia, subí a su 
imporjanoia aclual -caenla- c.og pn 
'.poryepir. de, prpporcionij.i i n n i u n , 

• • I . •.' 
Varias son lat. Reales'., tíisposi-' 

ciooet ipié se hín dailo''an 'e»li>8 
jA'limi» a n u ; encaminadas l a n ' 
•Invado fin, pero l ü Re'al orden c i r -
cuttr!iia.í.° de-Setiembre ú l l i m r , 

pjf^íjeynjider.iirM como. el qo/n-

t f ^ S í f ! - ^ .Wtl? ,?».«!. •» teguia-
rijUcM^i j ^ i l i ^ f r u t B de los montea., 
w rMpeian^aJót usos, costumbres' 
^ B i f t M f o é » ' p u e b l o ; p»ra: 
sus aprovechamientos vecinales, yíi 
sometieudn^.iladoá lus déihás, de 
(fue^aq susceptiblen los .rnuntes á 

! s u b a s t a s públicas: cuyos resultados 
han. de lucir en beneiiein do los 
pueblos, duefinj dé los mismos. 

Para conócér, piies', las condi
ciones dépprim'ér áslremó, asi co
mo e l estado dedos monles, para 
guardar y (Caliliiiar Its prapueslus 
d e los Ayuntamientos en e l según-, 
do, necesaria es é indispensable ia 
intervención del personal facultati
vo del ramo, para' (|«o la A'lr.úais 
trácion puada en su vista conceder 
ó negar las autorizaciones según 
qué. usi lo,aconsejen el huen régi 
men do conservación y estado de 
oproveclmi.icr.lo del monte b e n e f i 

ciable. I'ura que ISIJS ilifeicii:"? 
operacionrs puedan practicarse de 
ima mamira " regular y eual 'exige 
l a situación de esta v-jsla pruvin-
cía, y coiu-iiiar e.Hle' nervicí.') cen 
e l de los pu. b!os intiresa.lii.-", prnci-
sn.es f i j a r una éjt'H'ii paro la !',;iir,r,-
ci'id y ' |>rOrteiiia. ' i >n dtí ¡.,s c.\or-
tlientes, á í in ile (¡íia rei:iilari?.jdo 
e l reconoeimionlo fttenítativo pré 
vio ó indispeusabli', puedan adop 
tarse e n su dia las rnsoliiciooes 
oportunos, para que los coiicrj -s y 
particulares hagan lus aprovecha 
mientes en la misma forma y con 
l a posible oportunidad: al efecto h e 
dispuesto publicar nuevamente la 

circuhr espresada, y que,, para' rn ' 
cumplimiento se ob>erven: las pro-
Vtfócin'nes siguientes: 
j • >•" ' I-es expedientes que sobre 
loprovm haoi.ieptoa vódinalos en es-' 
'l'.-'f'.Hv.*» .han do f^rniar por los 
-iy!j;t!iti[i¡i¡[]los en ca>b año, con 
arri'^l.'i al aníituln' 6." do la <¡ryu-
lar de 1.° de Si'linmlirc, s: furnia-
Hitar j ti'e.on asijiehci i ile l i i l ' i s los 
pedáiisos del disirit'i y ¡'n virio I 

;de ;¡o,s.dolos qtje los mismos, f t ' j t ' i -
len y prtsentonín ,en la S.;cii".n de, 
Komen'.o en los m âes do ijlnciro, 
I'ebriro y Maizo do cadi año pre-
cisaméhi'e;' aconi .-dúmlosé paro ella 
al- miidelo'mimero 1." A. 

Kn la tnís'rna época y con 
igual iiiterv.eoeiivn se r.iniiñrún y 
• emilirán las piopiii;stis pira opro-
vecliamionlos, en los rcspoc'.ivos 
tnoolus que han ile snSaslars:: en 
INII'.I'JIinUa.I al ar t . '7 .° dj la Pia.ril 
orden circular expresada: pnra nl'o 
se arroglorá.i al nio.lelo núm. 2." 
n. , . 

3.° ÍJOS pnrlicul.iros liarán sus 
instancias en el periodo Sfualado a! 
AyuntamienU) respei'.üvo, ipi» los 
considerará como expedientes adi
cionales a las propuestas píiia t n -
basta, y 'las acnmpcfijrá con los 
mismos y su informe ú oonliniia-
cion, para la tramitación sucesiva 
y su rosoiuoion por' quien corres-
pimda: los Alcaldes cuijardn de 
t-:\'i;;ir á los |i:irlieularí:s id gci'jn'íi 
que previene el arl. 10 de la ciia-
du cit'culor. 

•í." L a s corlas u'rijen'.es y sos 
rcL-iaíiiarionci, para rcínediar los 
i-sírat-ojí de inundái'iiiiic;»,. ínrí-n' 
di.is ft e lros pareeidns siir!.'in:¡a-
rán y veriliearán ev l.nlti üi'inpe, 
según dispone el oiiioii'n líí do la 
Pn ül ánlcn referid.».' 

5.° Los Alcaldes enidaráu Inp 
su mas eslrci'li) rosp^nsaínUdad, 
que en Indos los trámites y concep
tos insinuados se Hc.'tcu !• s requisi 
los que van expresados en oslo cir
cular y modelos qua la acr.inña
fian , persuadiénücso que' en ello 

liarán un fipeeial serv¡,-io- ú la lo'' 
calidad y Ayuntamiento qu« prest-' 
den. , ! ! 1. . . ' . . ' . ' 

( i . ' Este Bdetin se leerá en to-, 
dos los ucncejos de la provincia^ 
dando parte los Alcaldes do h¡.ber-
sé asi veiifioado: también se ex-
{> ndrá al público cu la (olí ¿J dt'C 
/li>'.ri'o por el téimino .le 15.:dias¿i 
librándose . la dpoituna' coijirica. 
cion que se.remilirá. íi Ja: Siecion, 
do ('"'oniento. , 

Todos l'i.s ÁyuDtjmieritos, y or.n-
ci'jos' se pcii'iitrariín <le la idipnr-
tuueia de estas'medidas, que síibr'ii' 
respetar los :(loret bes de- los piie-1 
bles, llevan una tendencia -fai'areii' 
da á,,procurar por la. prod.in'cion y 
;ijirovoeli3iiiifi | ijo de Ivs montes en 
lodo lo que sua conciliablé con fu 
estado, conservación y desanóllo. 
y eii tal cühccpto ripói-ó de1 'b'.á 
mismos la mtfyór cxiclitud y celo 
en el cumplimiento y firrrtticiiin da 
los e.xpedíenles á lili ile' que tita 
preferente servicio se llene cen |a 
precisión y oportunidad que que-
dan prevenidos: en. lá inloligoncia 
que saré'iríexoi-alile pata (xigir la 
responsabilidad de 'quie'n corres
ponda por, las fallas que en la mar
cha ;de este impoitaiilisiniu nego
cio se nola^n, León 1 .u do. Oclu-
bré de I8,6|0.—Genaro Alas. 

/ i c o / o'rrffíi qüe sc cilaon la an'.orior 
• roj i circular. •. •• 

Mi.'iiíltírió de Fouiouto =Mni i . 
las. =('.««' el ' sistema eslahleeidó 
respecto 'de níitóriziciones para 
certo y demis aprovécbamientns 
foVn'st'ites por la ¡leá! ardan, Insta 
b"'i' vidente, ilo 24 do ¡Noviembre 
de IS4G, expedida cnandi esto ra
mo do lá Allminislracion presen
taba' muy' distintas condiciones ib! 
las qué ¡iéne 'hoy, af mismo li ' i i i i -
pn que so: Someten al cxámari 
y aprobaétóh' do ostií Ministerio 
exjjediouteí de corlas insignilicnn-
Us so prescinde de darle' cuanta 

m 
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en Mros Jo mnyni' impcrlanci.i. A 
fin do rumíiüur '.al anamalh, -y 
coa,- el aliji-lo ¿a introducir las 
vsriacioMós que la experiencia ha 
tconsojujo on esU maleiio, la Uei-
na^Q. O.-G.J Iia IjuiJo á bien re
solver lo siguicnlc: 

Arliculo 1 .0 Los ctiiioosionos 
do linrljs, poiins y ilomis aprove-
cbaipieat'.s I'.TCS'.Í'CS , so baria Jo 
uñando Jas in-5:)ííj,s„ sjgiiicnles: 
ifRiimero. Con arreglo ^á' la-be-1 
ilonacion cjenljlic i _do_ los monles 
respeclivof, /it'iim por los'Ingenio-
rifiP^'aji'ri.ifailá f ¿ í ' el'"l1¡'A'Uté'rio'.' ' 
«Segundo. Coa .ir.regl'i ú los pía-

pos ^pqivjsi-nalos do turnos do 
u¡>r.o:Víícliamionl<is. 

Tercero. En \ ¡rlud do los ex-
pé'dien'te's anualmente tovaMvt pa
ra la'explolocioij i!b ios montes. 

Ciuirlo. 0 por medidas espe
ciales dictadas en casos extraordi
narios.,; 
•'AíU 2." -Les Ingenieros, en 

Oua'rito á las ile'mas atenciones del 
servicio so lo permitan, procede
rán á la ordenación cionliTica do 
lo^ montes .sujetos al régimen de 
las,Ordenanzas y legislación espe-, 
cial del. ramo;' • 

Arl . S." Las momorias, estados, 
crúquis y demás 'irliiíajjM do >aco-
óocimientoV inventario y ordena-
óion se ajustarán á lo prescrito pa
ra los amigues distritos forestales 
en la instrucción aprobada por 
Jieal orden de IS de Abril de 
1857. ' 

Art. 4." Los ír genterós de las 
provincias remiliráu loa proyectos 
de ordenación, por conducto de la 
Sección de,Fomento respectiva, á 
la Direccion general de Agrii'ollura, 
Induoltia y Comercio; que los pa
sará á informe ele la Júníá' faculta
tiva del ramo • antes de-resolver ó 
proponer resolución sobre ellos. 

Art. 5.° Mientras;no sea posible, 
por /alta de tiempr, ó do recursos 
materiales, proceder á. la ordena, 
cion de los monles ¡.úblicos. los In, 
gonicros procurarán establecer en 
ellos planes provisionales de turnos 
de aprovei hamientcs. . 

Art G.' Se formará anualmcn 
le en los Secciones Je Fomento de 
los Gobiernos do provincia un e.t 
pediento para el aprovechamiento 
de los monles.de propios y comu 
pes que pertunezcan i cada distri
to municipal. . 

Art, 7,' Con la anticipación 

Cv-nvenienta so reclamará de los " e n cinta uno de los eípedicnles 

t i v a s q u e lun d e strvir de1 lipiKiéii' 
l a s s i i b u s ' l ü s q u e s e ' p . r o p i ) S g ¿ ^ V g . y ^ 

Alcaldes y Ayuiitamicnlcs propues
ta, en lo fonm quo corresponda, 
do los nprovecliamientos.que quie
ran subastar en los montes munici
pales quo aun no estuvieren sume-
liilíis por los Ingenieros á ordena
ción cienlüiea. ó á planes provisio
nales do turnos da apruvctliamion-
tos. 

Art. 8." Rífpecto do los de
más mnnles.s'.ijnlcs a! régimen de 
las OrdenanZ'iS' y legislación espe
cial de' ramo, S.e-fi)i:n)Ofát..t»ri)l;ien. 
un •fxpeditíiiio'.mujl por los que. 
.cada estulileeiaiiento fúlilieo ó el 
Estado, posean en coda tcrinino 
[r.unii'ipal. 

Cuando un raisnio monto se ex
tendiese p.or el territorio do dos 
distritos niunicipale?; podrán ser 
reunidos en uno solo los expedien
tes en que su aprovechauiiento de
ba figurar. 

Art. '.1.° La anticipación con 
que convenga iniciar los expedien
tes de subastas, á'fin de que los 
aprovechamientos se liigau en 
tiempo oporluno, se calculará en' 
cada provincia ó,eri cada caso se
gún las circiiiislancias de la local i-
dad y do los montes. 

Art. . 1 0 . El Ingeniero de la 
provincia emitirá siempre so opi
nión en cada ixp'eilienté anual, 
manifestando cuáles son los apro
vechamientos que cree deben ser. 
subastados según la, ordenacioo 
cienlifica, ó los planes provisiona
les do turnos de aprovechamientos, 
ó en vista de las propuestas de los 
Ayuntamientos ó de los oíros pro
pietarios de los montes públicos; 
formulando los condiciones, para, la 
lubasla de dichos apruvechamien-
tos, asi como de los árboles derri
bados por el viento, de los incen
diados, de los corlados fraudulen
tamente, y en fin de todo lo quo 
deba ser subastado ó aprovechado. 

Art. I I . Cuando el Goberna
dor se conformare con el dictamen 
del Ingeniero, podrá deíde luego 
autorizar los aprovccliamient- s 
siempre que estos no hayi-n de con
tratarse por mas de dos :m i , y f,¡ lo 
tasación facultaliva, que ha do ser
vir de tipo para la subasta, no es
lima en mas de 2 0 . 0 0 0 reales el 
producto que hayan de rendir en 
los rcnriLtes todos los montes muni
cipales ó los do eslableciniientos 
públicos Q del Estado que figuren ', hubieren verificado; y si do la ocu 

-,!.; < 

rnularion resultase una suma ma
yor de 2 0 , 0 0 0 rs., se remitirá lo

do el .exjMiente al eximen' del 
i$l(jMil«r¡o£f} F o f l i R n l o . . i 

anuales formados con arreglo á los 
anteriores artículos. f; 

1 

Art. ,12. 1 Serán.6opietido.a Ja 
aprobación df I Minister|o:: i l ^ - Fo-^:' 
monto los expedientes ¿eü oproveíi; 
ch.in>icnt6:-;, C\s v-

í'riiiioro.-i^áí^mpré que ol Go 
bernodor no so confurmare con el 
dictamen del Ingeniero, debíonfo 
manifislar'en este caso la.s 'rozdnís 
^o siii.diíide^ic'i^.'. 
' Segundo* . Siempre i. que . la-isu* 
ma de.todas,Tas' tasaciones faiultF." »^í i^«TiB^rt»"«rp»rtr |MT« 

' ^ g o o fefuijfse ittAa fsnniaj ftár'í' 

'rá^lw-fosolií'cíon ptíto'l 'Gobérinilor,'",v 
ó se impretrará del Ministerio, con 

cien á las demás reglas esta* 
„ .Jen los artículos I I y 12, 

'IWrWiKlose también on su caso 

I n i r w wisatMa i l na «niU'hfq ojia 
A r l . ; I 3 . Cuando fue 

los producios de los aprovecha-
• , , , IÍ.IÍ.CI • •-• ;,•!)> '» I . t . i - i ! t i i l e t « ' 
uiientos.en; los mon(o,s¡'titra^^prejn, 
dentro .de un., qiismOdfxpedienlfti 
exceda.de 20,000i,rsa v.r ¿iniiu. 

Y lercero, • Siempre' qiio.-:|a',-'l)U1" 
racioh del conifáto de re'ánáie IiV" 
ya de exceder do dos años. • 

. ¡ ' - c 11E * 
Art. 15. . En todos los cosos on 

• ' ' •.. i-jno' 
que el resultado del reniaie^.ljjiga,', 

'.subir eHmporlp .de,.^o.iíuba!stii!éPíal» 
ldoble ú: mas'<deilá;lasác¡ofi;sieiilti*: 
. t i cuenta aP MinisleíioVsfrf'pé^jíir-'! 
jcí'o de' qti'ó! 

"• i ' - ' ' ' ( ' J i n i ' l b ,'/ l ; f l Í3I.V1 : lo que proceda respecto de la od-
. ' ^ M f V . i > « u trt L ÍMi t l ^u in i:v 

ijnilicac.¡o.n,,y.pp.r6.bai;io.n ' - ' ' 
; t0í .. .'¡ íóinyiiM; ''¡-.''r'-.rt'ir, lut 

Ar.t., .i4>'i En los mismbi'éirpeií 
dientes anuales 'rie'ápíov'fecb'ííifiéWj' 
te, formados onn árregl 

:' . •'• ¡ ' . , I . H ; ' ,i Ha lioui j - ' i . m i ! 
tenores artículos,,se seguirán i n s -

.: e l • j i . i r r - t y fv l ) ,¿>í.j:.!.'q 
Iruyendo las adicionales siibr,? la 
cpnv.eDicncia . f á ^ j l / j o i f t s ¿c^rín 
extraordinaria en,los, montes do di: 
cho pxpedienlé, cuando (sea i pro* 
movi'dá, bien en solreitii'rí 'qiié"iior 
motivos iriip'rijVisios"' p'í'C8entd'íd'és!-' 

•••>.,' ' o ' I i:, . ' : .MMT.:.I' 
pues do, so, pnmsra, propuesta el 
AyunlamlMito, ó. quipn. „fuqr,e¡..|Sfi 
propietario,. bien por petieioo,! dé 
algún particular,-: bien por' habef 
necesidad de "extrá'ér 'los 'ált'b'óles 
derribados por'los vienlós.'í'os'iles-
ppjos de algún incendio ó los. pro
ductos do alguna, corta frau|lul^n-

ta. : , i .,•;•<)< ,.\ 
Para la tramitación de estos 

expodientes adicionales se observa
ron los mismas reglas que pora los 
gvncrr.íes rnnnilados firmar un ca-
lia nñ", se aeumulaiá 0,1, importe 
de su lasaeii-n á las anteriores -.laso-
ciones do los oproveehamientós 
propuestos en los.montes'del1 IthV 
mo i-xpcilientc, s¡'iinnno''so!li'ñl>¡e> 
ren celebrado los re,máte3, ó al ¡njj 
fipr.fe. obtenido en estos ?i. ,y.3.'. se 

uese urgen-

2^rt8í," tíOétíiíó**® eitós'1 poHel -"•:' 
dos. podráfi los G .bernadores I O -
ttAvvi'jftg J^éjinjjítt i i í s Ín:g]oi!¡o-

.*íit'1lT.;>J.,'!,f'" 'I 
cunstanrias dol"ni307-pero dando 
i-Heóiiii íSnasegiiiihi-.a!. SJini.átSriíi si 
ásesleti<ornOBpnvndii!ie.(.ta .gfjroiisnú 
u r i l n j R^Mn'.jasiJar.iículóa'anlerio'j'i: 
res,;; Í I ¿ ¡ir; I I S . ' / J . - O I Í n i í S I - . -L-H 

Arl. 1 0 . CuaniIti:«hcxpJiikl)teq 
de r.oria-ao-liici«4eiJnil4aiiia de 

Ayuniaminnlo é-i-tfuitn fuere pro-
picliirio del utrinlBüyí'se exigirá al 

i ' a , , l c . t a [ i V ' H ! i ? R m ^ m " ' -
da .|i,les de dar curso á su solici
tud, á fin d# como lia 
sucedido con .ffec.nejeia,, .qn^de 
ikfnpiporoilo unr'emttte. Jiasla ípón 
t/l'íhismo'q'ue'li'a f rótrttjvMii sb'-ée«* ' 
iclfei.i:íil!>5'v' • 
«'V»? ' i - ' ' V..ii,<• 

Art. 1 / . Las i 

•A 
tf..i\y,i,u i \ .'• IO-KII» 
ubastas y, rema-

- . . , . .>•,,, . . ,.- c j .^ i í l l í *.Sl, V.-¿-^. , 

tes sf^jjirán hafii^nd^se, cjujesliii?^ 
\ f siijsqion.á^as.Qrilonapzaf . j , de», 
niásodifposiciones hfiy.vigenteeU, ii.i 
•' Ait.'-'IS.'1 íioSs'e-'h'árá'jantásipor 
Áilminiitráción'riingun' 'apfqVétM^ 
inicniii'en'mo'ntes ŝujetos al"rog'¡-
ineh- de las Ordenanzas. ,'Cuando 
'. ••i ^, l>-5 C - ' v a o:, ' s i^ 'CMi'vrii-.:, • i 

ptodnjeren,resultado,caducará la, 
concísion'del'apro'vechalmiDnto.'-io. 
'' Arl'. 10::. ' Se ' respélaráli- ';'lb¿ 
US'JS y cosluriibres antiguas qué Jé-
íijiií subsistir.con arreglo ¡á ios ar-
(iculos.lj!) y si^uieiiles J 235 ¿a 
las Ordenanzas; pero entendiéndo
se que pueden .reférase á que.-lija 
iiprovechomientos so bagan en co' 
mun ó por repartos enlré los Véci^ 
nos, ó do cualquiera otra forma 
ciistint'a do la venta bri pública su^ 
basta; pero do ningún, modo,,ni en 
ningún, caSo,-á que se perten ó f*: 
trolgan del monte mayores -.pcoducr 
tflá que loS •qué' él' iñlerés dó sn 
buena1 bon^er.vacion' cprisionib,' se
gún asimismo' e'siá Uintiién' detér-
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qiia'lití'np.it. 

FAtension 
total de los , fara 

Seriobl. 1 I ) unidad; 

E l A j upíamH'nlo de ; 

Ich-
pgbblas; 

ípárá los^piSi^ntf^<é apüoie&catiie^ttik qUéL/tp» (le-subáslarse. - j - ? . : " " -
o > yr^ewla?*!;§¡gbi$it|' « S a l » j o ^ a ^ o i G c b a m í e á o i tujc en sus" mantés comunes puedeñ Úaccr los pH^lps^que coíupreadiy 

l'is'̂ noitlii's en 
E s l c ñ s r o n 

•«otafctít l'j? 
TÜisrtíbs en 

Tístcnsionrdl! 
Ib'parte aprO' imites 

ir-TT^ -
3* árSbles* 
iililizqbles^ B 3 S 0 ¿ 

nuracffin de 
los 3)ir(»yecha-

. E p o p s . 
** Ou los 

misiíiws.-J-

£B mlsniuslcnninfls se cátéhde.rá eí; cstaiio Te&lk*o5á los nprüvcc!iájh(enfi)sr<]uo han; dé eiibastü 

Valor Se csdá-aproiccha-
mienta.' ~ 

ta unidad.*. el total. 

rec íña les en que consten cuántas noticias sean nece-
«cMirales coii á i r . gli ¿1 anterior modelo. A esto* esta-
oruia « u e é x p r e s a el modelo que se ,acompaña ; y el Al-

que crea convebíeBtes en beneficio de los montes; 
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Actas corrcsponflientes á los modülos núifíeeos i.0: y-.2.*!. 

Pueblo de. Ayuntamiento de. 
J m 

P l ' q v j t i g i q . ¡ d e . 

En el pueblo de fecha "reunidos los vecino* ilet mismo á.son d» (faropina l a ñ i i l » (p coipo mt la eostumbro) en »¡f-
l u r l deVnrdeo d e t Sr. Alcalde condlilucional y bajo la .Presidencia del Pedáneo 1». . . . . ^ . . | . . ^ . . . par^tráiai-'iiibré U prójluesta pará l o é " 
a p r u v o c l i a i i i i G n l n * que i esle Concejo le conviene liacpr en el présenle año en s u s monte» c'omiáies para someloi'c ' 
tablece la iRgisláirum del tomo, lian convenido en proponer la corta de tantos árboles, en ej iriojlle deí 
tos cnr.rcs de leño^ e."|UÍ!mo, limpia, ( ó lo q«o s e a , ) ¿n los montos dos--. ; - . - s i l i i i S ; . . ciiyos^irodnctos puede. 

los'if. sobuta en lo forma que f«t 
' 19? ¡í!í'.?» d«> . . . , 1 . ^ . ¿. tan-

safarte <fe los monte* r'ipreitados 
deí -cípediaolfe general esVé- oViginal que!firman sin perjuicio dé-su uilioUdo, debiendo pasarse pur el J?edánco al Ajuntamionto para la formoci 

lodos los coáctífrontcs en esla faclia ospresada. 

I . ? y k l a del Ayuntamiento. 
liñ el pnéliio de ' f r T T T T T T t ' ' " . . ro«s j ai'iA, reunido el Ayunlomiento bajo la preíidenc¡a~d8l Sr AlcjtM*» c/>t)'«<iiítenc»a da los l'tÁládo^* 

de |i.¿dtTerent'Ís C.ilfcjo» á saber por , . con el objeto do acordar y resolver sobre l i | propcatss liodliji^ p"f.íslp»..p.ar»,ln»;a|ir.y»jDá hf•.. 
miontos <lc (pío senn siisrepliblos los montes respectivos y los comcines riel municipio piirSi íaci^los a subosla «n,crilfnrn''idsd ó la legislación del 
ran>o;.ri¡¡->r«tt:.ttu6 por lo que rosulla de las dil'erpnté? artas de los'p'iiéblo* íorrtfírpondieiitfS" á «sta ftunicipalidaíF pii'cdbti- baeefsé ba óprov'eiha- ír 
mientas ;i|;ó¡e»te*.:=4j}g.t J¿»jWote^.»Vn'J»>,e'»l*l ' » a ü o , sitio, lindero* y valoración de los piesJen»gfinables.=Cj sj^^tñ^jtínfbuiieo,,lbn||ia,,etfl,., | 
con la nji>m3 rsprest'.n del monte, sitios, linderos y vnloraciitii 

Do todo lo cu 
los cohciirreiitc». 

la nji>m3 c sprcsK . n del monte, sitios, linderos y vnloraciitii. | ¿ . ¡ 
Do todo lo cual so formará un csladd qiie se rcimiiiá á la Sección do Fomento do la provincia Jon^topia celWitad;! de'- cita' aíta' que fiiman 

í i r ¿ 

Lo que se pub'.ica nuevamente t o n es/tca'al encargo á los Srei. Alcaldes y ¡SeeAtar^s H e qué hagan ^umpUr e x a c t a m m í e 
los diferentes entremos que las mismas estabUcen, {persuadiéndose que sobre ev-tor tespofisalalidaiieí', ' ' logr'ár'án coii ello dhpcn-

" • ' radas. León 31 de Enero de 1862.=:Certaro '¿l/ai I « «•;!•-.•» >••> r ' i :• sar un. servicio a los pueblos sus administrad 

D e l o s A y M t t t t t m í c n t o * . 

Alcaldía'Cor.ítilncimal de S. Crh' 
- tóbal de.la Puknleru. 

; Se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunla-
miento ' y por el t é rmino de 
ocho días, el repartimiento de 
¡a contribución terri torial; lo 
que se anuncia al público pa
ra; que los contribuyentes pue
dan reclamar de agrario, pues 
pisado dicho' t é rmino no serán 
oiilos San Cristóbal de_Ja Po
la ntera Enero 19 de 1862.-= 
José Fernandez Mulero. 

1862.= P. O. del Ayuntamien
t o , Antonio Sánchez, Ulloa, 
Secretario;. 

Alca ld ía constitúno'ñal d é 
{Puente, de {Domingo Florez. 

-Figurado en borrador el 
reparto de bienes inmuebles 
del distrito de esle Ayunta
miento para el año actual, an
tes de ponerlo en forma legal, 
lodos los que se conceptúen 
comprendidos' en él pueden 
acudir á la Secretaría del mis
mo dentro del término" de 8 
dias de ser anunciado en el 
Boletín de la provincia á espo
ner las razones que le asistan 
sobre la derrama general del 
cupo de contribución y recar
gos señalado á este municipio, 
en la intel igencia"ifW 'p ísufbT 
el t é rmino espresado, no serán 
atendidas sus reclamaciones, y 
les parará el perjuicio que es 
consiguiente.- Puente de Domin
go Florez 27. de Enero de 

Alcald ía constitucional de Cam 
ponaraya. _ -

Terminado el'^repartimien
to de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería, 
de este distrito, p i ra el año de 
1862 bajb las. basís realizadas 
por la Junta -pericial, queda 
desde esta' fecha espueslo al pú 
blico por 'el térñiino.yde ocho 
dias desdé el que. pueden recur
r i r los interesados á reclamar 
de agravios en la forma que 
crean conveniente. .Camponara-
ya y Enero 21 de 1862 .=El 
Presidente, Francisco Enriquez. 
= P . A. D. A. y J. P., El Secre
tario, R a m ó n Paz y Rivas. 

Alcaldía constitucional de Cas-

trofuérte. 

El amillaramiento rectifica

do de este Ayuntamiento se 

halla de manifiesto en la Se

cretaría del mismo por t é rmi 

no de ocho dias á contar des

de la inserción en el Boletín 

oficial de la provincia, á fin de 

que en diebo plazo puedan los 

, intereiados hacer las convenien

tes reclamaciones, pues pasado 

no serán oidos en n ingún con

cepto. Caslrofuerle Enero 27 

de 1 8 6 2 . - E I Alcalde, José del 

Valle. 

D e l o * J u s g a d e e . ' . 

Z>. Gregorio Álarlincz Cepeda, 
Juez, de primera instájrtcia 
de esla vi l la de Riarjo y 
su partido. [, {- ¿ -

Por e l presenté cito, ltomo: 
y emplazo & Juan ¡¡Fernandez Y 
Arenes nalural ~de|Rut5yo^r d|r* 
ignorado iparldero é Ji jo^del* 
difunto Manuel, -par», que : ¿ 
preciso t é rmino de treinta ;_dias£ 
comparezca Vá nombrar 7curadar: 
ad boná y en su Cfaso ád líiern^ 
pues pasados sin i verificaíjo lí" 
parará el- perjuicio coi ís igSun-
te. Dado en Kiañó á "veinte y 
cuatro de Enero de mi l Qfho-
ciehlo"s""séaenta y doS ' - .G^ÍS0" 
rio M . Cepeda.=:De stf órtien, 
Manuel Vega. ' ' r -

ANUNCIOS OFICIALES»;. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha di cele
brar en Madrid cl.dia S'I de Febrero 

de 1802. 

Constará de 52.000 billetes al 
precio de 200 reales, disinliuyén-
dose 240 000 posos en 1.270 pre
mios de la inuiinra siguiente: 

REALES ^ada uno, y se despacha» 
'tin én las Administraciones de Lo-
iorrias-Nacionalesii ••!••' 
i sorteo se verifiía^á la ma-
luna"de d'ubo dia 22 da Febrero, 
jeir-él Sj'lóó' áé la Diteccion,1 inte ' 
,\a Junta encargada d« «utorizarle.. 
Icotij arralo, ^ lo establecido par^., 
¡est is aclos'pr r tos arlí. ulbs' 00 al' 
70'de la' lnílruci'iurt general dé''l» 
^ W l a w . • . „• , : :•) - " i 
i . Al dia sjgiiieute <le celebra/ae, 
jef 'Só'rtéo'^e darárr ál'púlilico físlá*' 
¡dedos númeroi que • cimaigari.pre-' 
jin|o., únjcio. doeunienlo .por .e| que. 
•se el'ectuaráñ les pajíoS según lo 
¡pMVéAiiló l!n «r'artrétlUi'aS'a'e'lli1 
!lii$t.rucción. vigen|e.,\tlebiendo m^, 
clamurse con^xhibtcioii de¡los, B i - , 
líete*','' conforme á' lo eslaMeciilo 
en ie l ! 52.; I A S pre* ¡oí ¡se 'pagaWh' 
o.n i|astá//jiijnislracifltiea,*n,1qi|e¡ sg, 
v'enilán |ós lii'lletes, én eí.moméqto 
elFíjiie se ¡Jrésenl'cri' para 'su^cS-' 
broi- CH:.;: ". ::• r.i t " « ''' 

E!. tíU eclor general, Man.uel. ¡Sit, 
rla'lljzsñ.)j.' '" !' " ' 

' '•'LOTERIA PRIMITIVA. 
El l.únes 10 de Febrero'se ve

rifica la siguiente extracción en Ma
drid y se cierra el juego en esta ca
pital' el Máries 4 de dicho mes ¿ 
las doce de su mañana.=EI Admi-
niílri ' , Mariano C a r e é * . : . ¡ 

.ANUNCIOS PARTICULARES. 

Phr.mus. 

1. . 
!. . 
• I . . 

27.. . 
Ó0.. . 
r,o.. . 

MSO- . 
1.270.. 

. (¡C. 

. de. 

. de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

PKSOS F U E R T E S . 

. . . . no.ooo. 

. . . . 12.000. 

. . . . 6.000 
i.ooo. 2 7 <;oo. 

5 0 0 ifioon, 
400. .12.000. 
IÜO. m.ouo. 

240 000. 

Los o2 000 Rilleles estiran di
vididos eu Décimos, a VívhNTE 

Se venden; dos garañones, 
uno de edad de tres á cuatro 
años , de siete cuartas y siete 
dedos de alzada. Otro de 1 I 
años, y 6 cuartas y siete dedos 
de alzada; el que quiera intere
sarse en su compra puede, ver-
jos en la Losilla casa de D, Fe
lipe Liébqna. 

I m p r c m a Aa í» V í u d t 6 flijoi de Jt inon. 


